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- AUMENTO -DE CAPITAL Y REFORMA 

  

y Dr.MIGUEL VERNAZA 2 -DE - ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

Notario Décimo Quinto 
— COMPAÑIA 'LINMOBILIARIA .APACAR 

  

GUAYAQUIL 3 

4 ) (APACARSA) S.A.Uocooocc omo. o 

5 AA | GUANTIA:S/ 3'000.000,00....... 

  

6 En la ciudad de Guayaquil, - República del. Ecuador, el 

día de hoy ¿veintiuno -de junio de mil -novecientos 7 - 

8 ochenta y nueve, - ante mi, postor Miguel - Vernaza 
AA 0002 A A A e —0q0q20—q0A0qA—AKAAKAKAAqAAA 

0 9 Requena, Abogado, -Notario - Titular Décimo - Quinto del 

O 10 cantón Guayaquil, - comparece: la Compañia "INMOBILIARIA 

11 APACAR (APACARSA) S.A.",- representada por -su- Gerente, — 

12 el señor JOSE PLAZA LUQUE, quien declara ser de estado 

13 civil casado, de -profesión ejecutivo, -el mismo que 

« 14 acredita su intervención con el nombramiento que será 

* 15 insertado a la presente escritura como documento 

16 habilitante.- El interviniente es mayor de edad, de 

17 nacionalidad ecuatoriana, domiciliado y residente en 

18 esta ciudad de Guayaquil, hábil y capaz para contratar, 

a quien de conocer doy fé.- Bien instruido que fué en 

  

l) es otorgamiento me presenta la minuta que dice así: SEÑÓR 

y 24 NOTARIO: Sirvase autorizar en el Registro de Escrituras 

25 a su Cargo, una por la cual conste la de Declaraciones, 

26 Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales de 

27 la Compañía "INMOBILIARIA APACAR (APACARSA) S.A.”, que 

: 98 se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

1



PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece, otorga y suscribe la 

  

presente escritura pública, el señor José Plaza Luque, 

  

3 “por los derechos que representa como Gerente, de la 
q€___ÁPPPOQOAAAXAA A A _ _ - 0 A A A A AAA á A 0 4 A  _ EA AAA AA 

Compañía . "INMOBILIARIA APACAR (APACARSA) S.A.”, 

                            

  

          

  

    

  

    

4 £ 

5 debidamente autorizado por la Jun ta General 

6 Extraordinaria de Accionistas:.de la Compañia, en sesión 

7 celebrada el día dos de abril de mil novecientos 

8 ochenta y nueve. Copias auténticas de su nombramiento y 

9 del acta de la sesión de Junta General Extraordinaria 

10 antes indicada, se  insertaráín y formarán parte 

11 integrante de esta escritura. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 

12 a) Mediante escritura pública autorizada por el Notario 

13 Noveno de Guayaquil, Doctor Thelmo Torres Crespo, el 

14 dieciseis de diciembre de mil novecientos setenta y 

15 seis, inscrita en el Registro Mercantil de este cantón, 

16 el treinta de los mismos mes y año, se constituyó la 

17 Compañía ''INMOBILIARIA APACAR (APACARSA) S.A.”; b) La 

18 Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

19 Compañía, en sesión celebrada el día dos de abril de 

20 mil novecientos ochenta y nueve, resolvió: A) Dejar sin 

21 efecto las resoluciones relativas al aumento de capital 

22 y reformas de estatutos acoptadas por la Junta General 

23 Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, celebrada 

24 el treinta y uno de agosto de mil novecientos ochenta y 

25 ocho y autorizar al Gerente de la Sociedad para que 

26 deciare sin efecto ni valor algunos, la escritura 

27 pública referente a dichas resoluciones, autorizada por 

28 el Notario Décimo Quinto de Guayaquil, Doctor Miguel 
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1 "Vernaza Requena, el siete de octubre de mil novecientos 

  

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 ochenta y ocho; y, B) -Aumentar:el capital. social. de la 

' Notario Décimo Quinto 
GUAYAQUIL 3 Compañía., modificar su “«objeto.:.social,. reformar sus 

4 estatutos sociales y autorizar al .compareciente para 

5 que ¡intervenga «en. la. . celebración . de. ..la presente 

6 . escritura pública y. en. todos Jos actos necesarios para 

  

7 su completa legalización. TERCERA: DECLARACIONES: Con 

8 los antecedentes-señalados.en la cláusula. anterior, el 

O : 9 señor -José Plaza - Luque, - por los .derechos que 

O 10 representa, como Gerente .de. la Compañia '' INMOBILIARIA 

11 APACAR (APACARSA) .S.A.”,. declara: A) Que de conformidad 

12 con lo resuelto por -1la Junta General Extraordinaria de 

13 Accionistas de la Compañía. celebrada el dos de abril 

14 de mil novecientos ochenta y.nueve, queda sin efecto ni 

15 valor algunos, la escritura pública autorizada gor el 

  

16 Notario Décimo Quinto. de .Guayaquil, Doctor Áfiguel 

  

17 Vernaza Requena,.el. siete.de octubre de mid novecientos 

18 ochenta y ocho; .y,.B)- UNO): Que el capital social de la      
   

  

    
   

Compañía . INMOBILIARIA APACAR . (APACARSA) S.A., queda 

aumentado en la «cantidad de TRES..MILLONES DE  SUCRES;.. 

con lo que el nuevo capital social de su representada 

asciende a la cantidad de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL 

SUCRES; B) DOS).Que el aumento de capital de TRES 

  

MILLONES DE SUCRES de “su representada, se lo ha 

« 25 efectuado mediante ia .emisión de tres mil _ nuevas 

  

26 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

27 una, las mismas que han sido íntegramente pagadas por 

98 los accionistas -todos.ecuatorianos-.en la. forma que 

3



          

1 o consta en la copia certificada del Acta de la sesión de 

9 Junta General Extraordinaria de Accionistas .de la 

3 Compañía , celebrada:el dos de.abril de mil ¡novecientos 

4 ochenta. y “nueve, que se insertará y formará parte 

5 integrante de esta escritura; B) TRES) -Que el objeto 

6 social de su representada queda modificado.en la forma 

7 que consta de la misma. copia certificada del Acta de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
8 

9 Compañía , celebrada el -dos de abril de mil novecientos 

10 ochenta y nueve; y, B) CUATRO) Que los artículos 

11 Segundo, Quinto y Sexto de los Estatutos Sociales de su 
A 

  

  

  

12 representada, quedan reformados en la forma que consta 

13 de la copia certificada del Acta de la Sesión de Junta 

14 General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, 

15 celebrada el dos de abril de mil novecientos ochenta y 

16 nueve, que como queda dicho, se insertará y formará 

17 parte integrante de esta escritura. Agregue usted, 

18 señor Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias 

19 para la plena validez de esta escritura.e inserte en 

20 ella como documentos - habilitantes: el nombramiento de 

91 Gerente de la Compañía "INMOBILIARIA APACAR  (APACARSA) 

22 S.A.", otorgado a favor del compareciente; y, la copia 

23 certificada del Acta de la Sesión de Junta General 

24 Extraordinaria de Accionistas de la misma Compañia, 

25 celebrada el dos de abril de mil novecientos ochenta y 

26 nueve. (firma ilegible) Abogado Raúl Gómez Ordeñana. 

27 Registro número mil setenta y tres.- HASTA AQUI LA 

28 MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA  PUBLICA.- 
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ACTA DE JUNTA CENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA "INMOBILIARIA 

o APACAR (APACARSA) S.A." "*- -=-004 

En la ciudad de Guayaquil, a las nueve de la mañana del día 2 de Abril de mil no 

  

vecientos ochenta y nueve, en el local ubicado en el Malecón Simón Bolívar N2 -:* 

. 1.005 y Víctor Manuel Rendón, cuarto piso, se encuentran reunidos los accionistas 

de la Compañía "INMOBILIARIA APACAR (APACARSA) S.A.", señoresk) Isabel Plaza de 
% 

Merino, propietaria de ochenfa y tres acctónes bbaricio Plaza Luque, propietario 

47 

de ochenta y tres acciones; Dr. Luís Plaza Pebres-Cordero, a nombre de los here- 

deros Plaza Febres-Cordero, propietarios da ochenta y tres acciones; Josá Plaza 

Luque, propietario de ochenta Y tres acciones; Teresa Plaza de Puig, propietaria 

oO y5 . EN - 

de ochenta y tres acciones; Carol3' Plaza de Cañizares, por sus propios derechos, 
0 - "UN 

propietaria de ochenta y tres acciones; y, a nombre y en representación de los - . 

herederos Plaza-Luque, propietarios de dos es ciones, con lo. que ee ericuentra reu 

- uída la totalidad del capital social suscrito y pagado de la Compañía, ya que to 

das las acciones son ordinarias, nominativas y de un valor nominal de Un mil su 

" eres cada uns. Los accionistas, por unanimidad, resuelven instalarse en sesión 

- de Junta cn Extraordinaria de lccionistas de la Compañía, con el objeto de 

tratar Sobre:' A) El aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañía re 

e 

in efecto ni valor algunos, la escritura pública referente a los mis 

agifbizada por el Notario Déqimo ( Quinto de Guayaquil, Dr. Míguel Vernaza Re 

2/7 de Octubre de 1933; y,tB) El aumento de capital de la Compañía; y. el 

e E 
SA «de su objeto social; y,lla reforma de sus estatutos sociales. 3e instala 

E 3d bi e rs EA e 

      
  

  

     

la sesión bajo la Presidencia del señor Aparicio Plaza Luque, y actúa de Secreta 
AT EOÓRQOR—___ A _EEA A 4áq4A4<+2 

ric, el Cerente, señor-José Plaza Luque, quien manifiesta naber dado curplimi en- 

to a lo dispuesto en cl Artículo 281 de la Lev de Compañías y que la Lista respe: 

tiva formará parte del expediente de esta Junta. Foma la palabra el sáñor José 
» A IR Ls > io Lom. 

Plaza uqe quien expresa: Que han sursido problemas para la aprobación de 

  

el 7 de Ootubre de 1538, en razón de un error contable en Lcz L 
o 0 OOOA<AITIIIAKAA 

ñía, por lo que considera convenie:.te dejer sin € 

por dicha Junta Geuersl respecto el auvcente de capltid y 50



s a 

-de la Sociedad y declarar sin afecto ni valor algunos la escritura pública del 

7 de Octubre de 1988; y, que ante esta circunstancia, somete a consideración - € _ A? 

de la Junta General que proceda a resolver nuevanente sobre el aumento de capi 

tal y reforma de estatutos de la Compañía en la misma forma ya acordada, ea la os 

citada Junta General del 31 de Agosto de 1988. Luego de deliberar al respecto, 
A 

    

la Junta General, por unanimidad, rasuezva: A) .Dejar_ sín. ¡Secto las ¡resolucío, 

nes con respecto al aumento de espital y reformas de estatutos, de la Compañta- 
Pq 

adoptadsz por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, - 

celebrada el 314 9 de 1738 y autorizar al Gerente para que mediante es- 

crítura pública, declare: -sin efecto ni walor algunos la escritura pública wuto 
ha o 

rizaca por el Notario Décimo Quinto de Guayaquil, Dr» Miguel, ernaza Requena,      
   

  

- 

  

el 7 de Octubre de 1988; y, EJ-1) Aumentar el capital socia] de la Compañía en 
A / 7 1? - 

la cantidad de TRES. MILLONES DE SUCRES (57. 3"000. 900,00Y, . de RAnera que el - 
“y “XL 

  

nuevo espital social de "INMOBILIARIA APACAR G ÍCARSÁA) S. a. sea de TRES MILLO 
. Ea 

NES QUINIENTOS MIL SUCRES ís/. 3"500.000,00)4 3) 2) Que el aumento de capital 

  

de tres millonan de sucres, sea pagado en su totalidad mediante la capitaliza- 
A VIII A . Ñ si . 

ción de igual valor del superávit proveníente da la revalorización de los acti 
O E - MORAS iii ES y A - 

vos fijos de la OS 32) 3) Que en virtué de Jue el aumento > de capital va 
Bo o A . . . t 2U3ÍUE ADA Z 

a ser pagado en Bu toz idad « en la 1 forua arriba inlicads, “tres mil acciones 
cover oslona o. 

cieutes el “aumento 
ha . To Ra a dr 

proporcional al número 

    

    

  

da .- Ho , 

ordinarias y, noulnativas de un al Sueras Sada UnA Corres 
t 

de capital, serán « entr asadas. a 103 accionistas « en , fo ] 

    

- - -- dy 

de sestonos que cada uno de ellos tíene « en el espital social de la compañía, - 

  

en 

    

. So aid Ag 

tregará cuatrocientas nove A y ocho acciones; ál señor “Aparicio Plaza Luque, 
- e a ERES 7 e nd Espir . a “” 

se le entregará cuatrocientas noventa y ocho acciones; a los Herederos Plaza- 
A ART AQ + iio 

Febres-Cordero, se le entregaréón cuatrocientas noventa y 0210 acciones; a la - 
Bo E : - co 

señora Carola Plaza de Cañizares, se le entregará cuatrocientas noventa y ocho 
A rs < ph Y e AE AM 

acciones¡[a la señora Teresa Plaza de Puig, se le A noven * 
AAA NR ka III re ag, 

ta y ocho acciones; al señor José Plaza Luque, se le a cuatrocientes no 
EA io MR GD — EE rr. 

venta y ocho acciones; a los Herederos Plaza-Luque se Le entregarán doce accion 
y MA e e, a 

nes; B) 4) Reformar los artículos seznado, quinto y sexto de los Estatutos Socia 
. E Sand MA 200 TA 

les de la Compañía, los mismos que dirán: "ARTICULO SEGUNDO.- El objeto de la - 
AA ARIAS ED rt RG. . , 

Compañía es de carácter civil, y se dedicará a la compraventa para sÍ y por — 
a AO ITA IU E TER



005 
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« . cuenta propia, d de bienes inmuebles y a la aduinistración de los mismos, pudien 
A POS > TR TOR 5 O RT, o A + 

do realizar toda clase de actos y celebrar toda clase de contratos propios de 

la actividad immobiliaria, relacionados con su objeto y pernitidos por la Ley. - 

La Compañía no se podrá dedicar al ejer o del comercio ní a desarrollar acti 

vidades industriales”. "ADSUOALEIO,- El capital socíal de la Compañía es - 

de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES (S/. 3.500.000,00), dividido ez tres mil 

uizieatas acciones ordinarias y nominstivas de Un mil sueres cada una, capítal 

    

0 que podrá ser auseárado por resolución de la Junta Géneral de hccionistas) y, - 

0 “ARTICULO SEXTO Lzs acciones estarán numeradas del 0001 21 3.500 inclusive. - 
Total PAU AAC RCA 

Los Títulos que las representen estarán firmados por el Presidente y el Cerente 

Y de la Compañía "iy, 2) 5).- Autorizar a cualesquiera de los representantes lega- 

de lí Compañíz para que celebren la Escritura Pública por la cual se legalí - 

” aÑN odas las resoluciones adoptadas por asts Junta, e intervenzan en los actos 

necesarios para su perfeccionamiento, Co habiendo otro asunto de que tratar, - 

. - e> concede un receso para la redacción de la presente Acta, hacho lo cual es - 

   
   

  

firmando pare constancia todos los presentes an unidad de acto, - 

4 

da sesión a las e y media de la mañana del mismo día... f) Apari- 

Y 
que, Presidente.- f) 15/02 Plaza de Merino.- f) Camla Plaza de Cañi 

IA! Teresa Plaza de Puig.- f) José Plaza Luque, Cerente-Secretario.- f) 

Dr, Luis Tleza Febres-Cordero. 

CERTIFICO: Que la que antecede es fiel copia de su original al cual me remito 

en caso necesario. 

* Gue a2aquíil, Abril 2 de 1989. “7 3 -. 

       MÁ GERENTE-SECRETALTO 
N p— 
Mo
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1 DO CUMENTO HABILITAMTE., - NOMBRAMIENTO.- Guayaquil, 

    

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 agosto treinta y:uno de mil novecientos ochenta y ocho. 

* Notario Décimo Quinto . 

GUAYAQUIL 3 Señor Don JOSE -- PLAZA ..LUQUE. . Ciudad. De mis 

». 

  

. 

  

4 consideraciones::'Cúmpleme-poner en su conocimiento que 

        

6 Compañía "INMOBILIARIA -: APACAR (APACARSA) S.A." 

7 constituída mediante escritura pública. autorizada por 

8 el Notario Noveno. «de Guayaquil, Doctor Thelmo Torres 

11 Mercantil de este .cantón, «el treinta de los mismos mes 

y año- en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 

    

12 

- 14 de cinco. años yy com los .deberes y las atribuciones 

15 constantes en sus estatutos. sociales. En-el desempeño 

16 de sus funciones usted ejercerá, individualmente, la 

  

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía y reemplaza en sus funciones al señor Aparicio 

  

Plaza Luque. Muy atentamente. (firma ilegible) Aparicio 

Plaza Luque GERENTE-SECRETARIO. Conste expresamente que 

acepto el nombramiento que antecede. Guayaquil, agosto 

  

treinta y uno de mil novecientos ochenta y ocho. (firma 

    

ilegible) José Plaza Luque. CERTIFICO: Que con fecha de 

      

23 

24 hoy, queda inscrito este nombramiento de GERENTE a foja 

4 25 treinta y ocho mil ciento sesenta y Cuatro, número diez 

, 26 mil seiscientos veintiseis del Registro Mercantil y 

27 anotado bajo el nímero quince mil cuatrocientos treinta 

  

y ocho del Repertorio.- Archivándose los comprobantes 

  

5
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11 

12 
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15 

Je 
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21 

22 

23 

O 4 

de pago por Impuesto. de Registro y Defensa Nacional.- 

  

Guayaquil, .septiembre-..veintiocho de mil novecientos 

  

ochenta y. ocho..- ¿El .Registrador Mercantil. (firma 

  

ilegible) Abogado . Héctor. : Miguel .Alcivar Andrade. 

Registrador Mercantil del. cantón Guayaquil. Certifico: 

Que con fecha de. .hoy, se tomó nota de este Nombramiento 

de Gerente a foja trescientos treinta .y tres del 

Registro Mercantil de mil novecientos setenta y siete, 

al margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, 

septiembre veintiocho de mil novecientos ochenta y 

ocho.- El Registrador Mercantil. (firma .ilegible) 

Abogado Héctor Miguel Alcivar Andrade. . Registrador 

Mer cantil «del cantón Guayaquil. Hay un sello.- Queda 

agregado al protocolo, .el acta de la Compañía.- Leida 

que fué,. ín tegramente. en alta voz, al compareciente, 

éste se ratifica,. afirma y firma conmigo el Notario en 

unidad de acto de todo lo cual DOY FE. > 

  

POR "INMOBILIARIA MAS ARSA) S.A.”. 

JOSE PLAZA LUQUE A o 

C..C. BO EAVE KAN, Jó7 ) UV 

R.U.C. 099030084402) — o o 
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1 OTORGO ANTE MI Y EN FE VE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO TESTIMO- 

  

Or. MIGUEL VERNAZA 2 NIO DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA- 

cava 3 TUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA "INMOBILIARIA APACAR (ABACAR- 
a SA) S.A." SELLADO Y FIRMALC A LOS VEINTODOS DIAS DEL MES DE 

JUNIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE, - > 

  

» 12 DOT FSy Que se $ nota 

13 escritura de Aunento de Ref Sta 

  

15 ds. en esta O 

0 18_tos ochenta ez — = 

0 19 RAS _ | _ 

20 GP del £; MIGUEL VZRNAZA REQUENA 

e 
Ñ | A | | a Í n 

2 NB 

  

     
      

   

 



  
11 

12 

13 

14 
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15 

16 . 

17 

18 
e 

19 

  

20 

21 

22 

23 

  

24 

  

25 

26 o CITYICO y Om em fecha de hay, y en omplinton, * 

27 lo de lo exdenado en la Resclución Ninepo Pio de 

28 I000IADA, dictada el 11 Os Dicteuago de 1.801, por 

 



R
E
S
I
S
T
R
O
 

M
E
R
C
A
N
T
I
L
 

C
A
N
T
O
N
 

G
Q
U
I
L
.
 

    

” v. - - 008 

“el SUBINIENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE La INTENDENCIA DE COM 

PAÑIAS DE GUAYAQUIL¿ queda inscrita esta Escritura, la misma = 

que contiene el AUMENTO DÉ CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de 

ey Aa » INMOBILIARIA APACAR ( APACARSA) S.A/, de fojas 37.188 

  

Rogiitrador Mercantil del A 

, Se tomÚ nota de esta Escritu 

ra a foja 28.582 del Registro Mercantil de 1.976% al margen 

de la inscripción respectiva.«Guayaquil, Diciembre trece de - 

mil novecientos noventa y uno.=Él Registrador Nprcantilo- 

    

     

  

AS. HEFTOR MIGUE 

Registrador Mercantil del 
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordena_ 

do en el Decreto 733, dictado por el señor Presidente de la Re= 

píblica el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Ofi. 

cial nfmero 878 del 20 de Agosto de 1.975.wGumayaquil, Diciembre 

trece de mil novecientos noventa y uno.«El Registrador Mercantilow 

  

       

  

AS. HECTOR MIGUEL IVAR ANBR. o.



s 
ef 

FR Que, con ésta fecha y eumplisado 10 ordenado por la Intentindeno da 
de Compañias de Guayaquil “a su Resolución YN; 912,11, - - 0003484, 

espada el cnoe de los corr Sants, se tons nota del ALTO DE Capi= 

dal y / Raforan de Rstotutos a1 mpg de ” escritura de constitucion 
LIRA 

celebrada ante ni el disotsula de Distant. de 1.976.- 
caba co noz PF 

- Gunyequil,, Diclmbre Y de LL 
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